
Año de 1888._________ Viernes 27 de Julio Núm. 21.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PBSOIOS SE SUSOEIOIÓl^.

Por un mes.....................2 pesetas.
Trimestre........................ 6 id.

Número suelto, SS céntimos.
Los anuncios se insertarán ál 

precio de 3& cénts, por línea.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se puolican oficialmente en 
eila,y desde cuatro dias después uara lo.s demas 
pueblos de la misma provincia, fliecreto de 28 de 
ífoviembre de 1837/.

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín, dispondrán 
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre 
donde permanecerá basta el recibo del número 
siguiente.

PUNTO UE SUSCEICIÓN.

En'la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid. Palacio de la Ex
cel entísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán próvio pago adelantado. •

Sección primera.

T’A.BTEl OKICIAlL.

PRESIDENCIA BEUWE^E MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. .D. G.) y su Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

(Gaceta del 26 de Julio de 1888.)

Sección segunda.

Ministerio de Hacienda.

REALES ÓRDENES.

Exorno. Sf.: El planteamiento de la ley 
de 26 de Jimio último estableciendo un im
puesto especial de consumos sobre los alcoho
les, aguardientes y licores, ha suscitado dudas 
y reclamaciones por parte de las clases á 
quienes más directamente afecta el nuevo gra
vamen.

Varias provincias han enviado á Madrid 
representantes de los gremios respectivos para 
hacer presentes los perjucios que se les irro
gan, y solicitar reformas en las disposiciones 

reglamentarias dictadas para la aplicación de 
aquella ley.

Una de ellas es relativa á la manera de 
practicar los aforos de las existencias de al
coholes y demás líquidos espirituosos, en poder 
de fabricantes, cosecheros y especuladores.

Han creído algunos, y en este supuesto 
erróneo se fundan muchas instancias, que el 
atoro es extensivo á los vinos. No es así. La 
segunda disposición de las transitorias limita 
expiesamente el aforo al alcohol y á los líqui
dos espirituosos, y ni la, letra del precepto 
legal ni el principio base del impuesto dan 
lugar á suponer que los vinos deban someterse 
á aquella operación, toda vez que solo están 
gravados por el alcohol que contengan cuan
do se importen del exterior y exceda su gra
duación alcohólica de 19 grados centesimales.

Descartados los vinos, se pueden conside
rar divididos en dos clases los líquidos sujetos 
ai aforo, alcoholes y licores y bebidas espi
rituosas.

Los alcoholes, bien importados del.extran- 
jero, bien fabricados en España, pueden re
putarse como primera materia para la elabo
ración de licores y para el encabezamiento de 
los vinos; son líquidos, no destinados al con
sumo directo, sino á sufrir una. transfor
mación.
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El aforo de los alcoholes se debe practicar 
directamente en la forma establecida en las 
disposiciones anteriormente dictadas, pues la 
gran cuantía que según las noticias del Go
bierno existe de ellos en España, y el ser la 
verdadera materia, por decirlo así, del im
puesto, impide que se prescinda de su apre
ciación minuciosa y de la comprobación de 
las existencias que so suponen; operaciones 
tanto más fáciles de ejecutar, cuanto que por 
regla general se encuentran aquellos líquidos 
por mayor y en almacenes ó depósitos.

No sucede así con respecto á los líquidos 
preparados ya para el consumo, como son los 
licores y bebidas alcohólicas. La dificultad de 
proceder á una escrupulosa investigación de 
sus existencias, la gran fiscalización que exi
ge y las molestias que ocasionarían á los par
ticulares, justifican suficientemente la peti
ción de que el aforo de las bebidas se verifique 
por un medio indirecto que sin perjudicar los 
intereses del Tesoro, evite los inconvenientes 
que directamente y al pormenor ofrecería. 
Puede deterniinarse la cuantía del líquido por 
un cálculo basado en la introducción que del 
mismo se haya hecho en cada localidad, y abo
nar el Ayuntamiento el importe de. lo que, 
según las existencias así evaluadas y los tipos i 
de gravamen en cada población, proceda abo
nar al Estado á. consecuencia de la citada dis
posición de las transitorias, y quedando á 
su vez el Ayuntamiento facultado para cobrar 
á los particulares por el medio que las leyes 
vigentes autoricen, las sumas que les corres
pondería entregar. Por esté sistema se atien
den las reclamaciones de la opinion públi
ca, en lo que tienen de fundadas; se facilita 
el planteamiento del impuesto, y no se per
judican los intereses de la Hacienda.

La situación que se crea por esta aclara
ción de las disposiciones relativas a la forma 
de practicar los aforos, exige que se conceda 
dos plazos: uno necesariamente breve para que 
los Ayuntamientos opten por el sistema hoy 
establecido ó por el indirecto que por esta 
Real orden se autoriza, pues solo á instancia 
de las Corporaciones debe el Gobierno conce
der la nueva forma del aforo; y otro más bien 
prórroga del ya señalado, para que los parti
culares que no hubiesen presentado sus decla
raciones, las presenten, toda vez que las re

clamaciones y las dudas suscitadas y hasta la 
creencia de que era posible que no se realiza
ran los aforos, han ocasionado la no presenta
ción de las declaraciones en tiempo oportuno.

Otro punto objeto igual m’ente de instancias 
por parte de los comisionados de los gremios, 
y quizá uno de los en que más se ha insistido, 
es el relativo á la devolución de los derechos 
pagados por el alcohol con q^ue se encabezan los 
vinos destinados á países que por sus especia
les condiciones necesitan, á juicio de los re- 
clamantes, una excesiva sobrealcoholizacion. 
El Gobierno, fiel cumplidor dedá ley, no pue
de, en modo alguno, acceder en este punto a 
lo solicitado por los extractores: sólo al Poder 
legislativo corresponde apreciar en su alta sa
biduría si las razones por los mismos expues
tas son bastantes á justificar una modificación 
de la ley de 26 de Junio último.

Pero como si esto tuviera efecto y el Poder 
legislativo estimase oportuno acordar la devo
lución del 80 por 100 de los derechos satisfe
chos por el alcohol invertido en el encabeza
miento de los vinos exportados á determina
dos países, con la limitación que estimase con
veniente para evitar abusos, podría resultar el 
precepto del todo inútil con relación al tiem
po transcurrido desde úl planteamiento de la 
ley, preciso es que se lleve una cuenta exac
ta de lo exportado y de lo que en tal caso co
rrespondería devolver. El Gobierno, pues, sin 
prejuzgar cuestión tan importante, sin resol
ver otra cosa que la aplicación estricta de la 
ley, debe, sin embargo, en vista de las reitera
das gestiones de los exportadores de vinos y 
de los grandes perjuicios que alegan ocasio
nárseles, dejar la cuestión íntegra al Poder 
legislativo, y con términos hábiles para que 
en su dia la resolución, no resultara en parte 
ineficaz.

En su virtud, S. M. el Rey (Q. D. G.), y 
en su nombre la Reina Regente del Reino, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, se ha 
servido disponer lo siguiente:

1." No se considerarán, por regla general, 
comprendidos los vinos en la segunda disposi
ción de las transitorias de la ley de 26 de 
Junio último, que sólo es aplicable á los, exis
tentes en las Aduanas desde el día 1.® de Ju
lio, procedentes .dePextranj ero,. cuya gradua
ción alcohólica exceda.de IfiJcentesimales.,
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2 .° Los alcoholes, bien sean importados 
del extranjero ó elaborados en España, debe
rán aforarse con estricta sujeción á las reglas 
contenidas en el feglaniento apróbadó’ por 
Real decreto de 26 de Junio último.

3 .“ El aforo dedos licores y líquidos alco
holizados destinados al consumo, sin necesi
dad de preparaciones ni trasformaciones, ya 
estén ó no embotellados, podrá realizarse cal
culando las existencias de los mismos por las 
introducciones realizadas, durante los meses 
de Abril, Mayo y Junio del corriente año en 
los respectivos Municipios, facultándose á los 
Ayuntamientos para solicitar esta forma de 
aforo, en él sentido de que las expresadas 
Corporaciones tendrán que abonar al Estado 
la suma que corresponda con arreglo á la 
disposición segunda transitoria, pudiendo á 
su vez indemnizarse de la cantidad que los 
particulares hubieran debido satisfacer, bien 
exigiéndole á los mismos, previa la práctica 
del aforo por la , administración ‘ municipal, 
bien consignando recursos especiales en sus 
presupuestos.

Los Ayuntamientos que no hayan utili
zado el medio de administración directa para 
el cobro del impuesto de consumos, 3^ sí el de 
encabezamientos gremiales ó repartimientos, 
podrám determinar la cuantía de los licores y 
vinos espirituosos por el 25 por 100 del cupo 
señalado por estas especies en el encabeza
miento con la Hacienda.

d.^’ Los Ayuntamientos, deberán solicitar 
de los Delegados de Hacienda de la provincia, 
en el improrrogable plazo de diez dias conta
dos desde la publicación de esta Real orden en 
el Boletín oficial^ que se aplique el aforo en 
la forma dispuesta en el número anterior, y 
caso de dejar transcurrir aquel plazo sin 
hacer tal solicitud, se procederá por la Admi
nistración de la Hacienda á realizarlo en la 
forma establecida para los alcoholes en el nú
mero 2.“

5 .” Se concede el improrrogable plazo de 
cinco dias, á contar también desde la fecha 
de la publicación de esta Real orden en el Bo
letín de la provincia, para la presentación de 
las declaraciones de existencias de alcohol. Se 
concede también un plazo de cinco dias, con
tados desde la terminación de los diez á que 
se refiere el núm. 4.", para que los particula-
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res presenten la nota de las existencias con 
respectó á los licores y bebidas espirituosas, 
en el caso de no optar el Ayuntamiento por 
hacer uso de la facultad que autoriza el nú
mero 3.° Los Delegados de Hacienda anuncia
rán en el Boletín oficial, al día siguiente de 
espirar el plazo señalado á los Ayuntamien
tos, si éstos han optado ó no por la facultad 
que se les concede.

6 .® Los exportadores de vinos con destino 
á Ultramar ó á Inglaterra, podrán solicitar de 
la Administración que se haga constar la 
cantidad exportada, su fuerza alcohólica y la 
cantidad de alcohol con que han sido encabe
zados. Los exportadores verificarán el encabe
zamiento con intervención administrativa, 
según las instrucciones que la Dirección del 
ramo comunicará oportunamente.

7 .° Los fabricantes de mistelas, con desti
no á la exportación, podrán solicitar tambien 
que se haga constar por la Administración la 
cantidad.de alcohol invertida en su elabora
ción, sujetándose á las reglas establecidas en 
el cap. 8." del reglamento de 26 de Junio úl
timo, aprobado por Real decreto de igual fecha, 
sin que por esto se realice devolución alguna 
hasta que en el oportuno expediente se re
suelva si estos líquidos deben ajustarse al ré- 
p-imen de licores ó al de vinos.

8 .” Las disposiciones anteriores serán tam
bién aplicables á las poblaciones en que se 
hayan realizado ya los aforos.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 22 de 
Julio de 1888.— López Puipfcerver.—Sr. Di
rector general de Impuestos.

Exorno. Sr.: Suscitadas algunas dudas con 
respecto á la clasificación que ha de darse á 
los líquidos llamados mistelas, que suponen 
algunos deben ser considerados como verda
deros licores, y por tanto, que corresponde su
jetarlos al régimen de éstos en la aplicación 
de la ley de 26 de Junio; á la vez que, opi
nando otros que son vinos, los clasifican entre 
éstos; y habiéndose hecho por los representan
tes de varias provincias reclamaciones para 
que se modifique el reglamento provisional 
para la cobranza del impuesto establecido por
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aquella ley en la parte relativa á las patentes, 
de que han de proveerse los vendedores al por 
menor de alcoholes, aguardientes y licores; 
S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, se ha servido acor
dar que por esa Dirección del digno cargo de 
V. E. con la urgencia que el caso requiere y 
con objeto de resolver sobre los dos puntos 
indicados, se proceda á la instrucción de los 
oportunos expedientes, sirviendo para ello de 
base esta Real orden.

De la de S. M. lo digo á V. E. para los 
efectos indicados. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 22 de Julio de 18'88.—Ád- 
pez Puigcerver.-—Sr. Director general de 
Irapuesíos. -

(Gaceta del 24 de Julio de 1888.)

Sección cuarta.

COMISIDH PSOTm^ALLADQLID.
CIRCULAR,

Para identificar los créditos por sumi
nistros á las casas de Beneficencia provin
cial, se convoca á los acreedores en dicho 
concepto y en los dias útiles desde esta 
fecha, de cinco á seis de la tarde, á las ofi
cinas de Contaduría, para que liquiden de
bidamente.

Valladolid 17 de Julio de 1888.—El 
Vicepresidente, Pamon Pardo.—Juan Ca
llejo, Secretario.

mi» aijmwmi íaiuiio.
Sección de Fomento.—NEGOCIADO CARRETERAS.

Relación adicional á la publicada en el Poletin oficial de 13 de Junio de 1887, de propie
tarios á quienes se ocupan fincas en término municipal de La Union, para la carretera de 
Valderas á la de Adanero á Gijón.

Número 
de orden NOMBRES

PE LOS PROPIETARIOS.
CLASE DE LAS FINCA.S

QUE HAY QUE EXPROPIAR.

RESIDENCIA DE LOS PRO
PIETARIOS Ó ADMINISTRADORESlas

ne 
fincas;

1 D. Miguel Paniagua Viña La Union
2 Antonio Prieto Id. Idem
3 D." Tomasa Prieto Tierra Idem
4 D. Gregorio Geraldo Id. Idem
5 Tomás Arellano Id. Idem
6 1).^ Tomasa Prieto Id. Idem
7 1). José de Lamo Id. Idem
8 Fausto Alvarez Id. Idem
9 D? Maria Sevillano Id. Rioseco

10 Sr. de Castilleja Id. Madrid
11 Onofre Alonso Id.' La Union

Lo que he dispuesto se publique en este periódico oficial de conformidad á lo prevenido 
en el artículo 17 de la ley de Expropiación forzosa á fin de quedos interesados puedan ex- 
poner cuanto se les ofrezca dentro del preciso é improrrogable término de 20 dias contra la 
necesidad de la ocupación que se intenta.

Valladolid 26 de Julio de 1888.—El Gobernador, Juan B. Ávila.

•US» 1-Q-B esa-
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Junta pravinaial da' Inatranaian públiaa - '

D VALLADOLID.

SESION DEL .DIA 20 DE JUNIO DE 1888.

Bajo la Previdencia del Sr. ijobemadoir, ci
vil y con asistencia dedos señores Amo Luis, 
García Gil, Minayo, Cuesta, Lacort, Diaz y 
Gullón, se. dio lectura del acta de la sesión 
anterior que fué aprobada, y se tomaron los 
siguientes acuerdos: ,

Pasar á informe del Sr. Inspector el expe
diente de subvención de fondos del Estado 
para la construcción de escuelas y habitacio
nes de los Profesores, instruido por el Ayun
tamiento de Amusquillo. ,

Admitir la renuncia del cargo de Maestro 
interino de Viana de Cega, presentada por 
I). bermin Merino, y que se transcriban al 
Juzgado de Olmedo las comunicaciones del 
mismo, sobre malos tratamientos de que ha 
sido objeto por parte del Alcalde.

Dar gracias al Representante de la Com
pañía dei Ferrocarriíde Valladolid á Rioseco, 
con motivo de la cantidad entregada al Maes
tro de Villanubla, para material de aquella.Es
cuela y pasar la comunicación de dicho Maes
tro á informe del Sr. Inspector, en la que pi
de transferencias de varias partidas del presu
puesto.

Pedir al Ayuntamiento y Junta local de 
Canillas de Esgueva, informe acerca de los 
hechos que denuncia la Maestra de aquella lo
calidad.

Nombrar Maestros interinos para las Es
cuelas de Mucientes y Cervillego de la Cruz, 
y aprobar los hechos por las respectivas Jun
tas locales en D. Bibiano Cabeza y D. Valeria
no Vega.

Aprobar el convenio de retribuciones cele
brado por el Ayuntamiento de Monasterio con 
el Profesor, y que se dén gracias á dicha Cor
poración por el nuevo sacrificio en favor de la 
en señanza.

Pasar á informe del Ayuntamiento de Co
geces del Monte la reclamación de haberes del 
Maestro interino que fué de aquella Escuela 
D. Juan Márcos Quinzaños. Y al de Valdene
bro la del Maestro sobre reclamación de casa y 

qué se consigne para material la cantidad le
gal que corresponde.

Incluir en relación de consignaciones la 
cantidad de 375 pesetas por arriendo de là ca
sa que ocupan los Profesores de Alcazarén se
gún contrato hecho por aquel Ayuntamiento 
con D. Crisógono García.

Pasar á informe del Sr. Inspector la comn- 
> nicacion del Maestro de Castrillo de Duero, 
pidiendo autorización para adquirir la colec
ción de láminas de Historia Sagrada que tiene 
presupuestada por el autor D. Faustino Pa- 
lucie.

Ordenar al Alcalde de Robladillo el pago 
de la cantidad de 10‘25 pesetas que por retri
buciones se adeudan al Profesor interino que 
fué de aquella escuela D, Eusebio Monéo.

Pasar á informe del Sr. Inspector el expe
diente sobre reclamación de sueldo de Profesor 
de Mélida de Peñafiel, D. Valentin Melero, 
durante el tiempo que regentó la Escuela de 
Molpeceres.

Dar gracias á la Profesora interina de 
Fresno el Viejo D.^ Francisca Rodríguez, por 
su buen comportamiento y celo en el cumpli
miento de su deber, con lo que ha conseguido 
grandes resultados en la enseñanza.

Pasar á.informe del Habilitado de Medina 
del Campo la comunicación del Alcalde de 
Carpio, para que manifieste cuanto crea opor
tuno acerca de los extremos que la misma 
alcanza.

Expedir certificación al Ayuntamiento de 
Quintanilla de Abajo, de los ingresos verifi
cados por atenciones de primera enseñanza, 
en el segundo, tercero y cuarto trimestre de 
este ejercicio.

La Junta quedó enterada de haberse con
cedido un mes de licencia al Maestro de Ca
bezón D. Pablo Monsalve y de haber empeza
do éste á hacer uso de la misma. Y quince dias 
de prórroga para tomar.posesión de la de Siete 
Iglesias, al Maestro nombrado en virtud de 
oposición, D. Víctor Lozano.

De haberse recibido talón del Banco por pe
setas 345 para pago del primer trimestre de 
las jubilaciones de D. Manuel Alvarez Busta
mante, Me Villalón, y de Doña María Catalina 
Tabáréspde Villagarcía,' y que se acuse reci
bo á la Junta central del mismo.

DM nombramiento hecbo por el Sr. Rector
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á favor de P.,Jo,sé Freijó, para la Escuela de | 
Villanueva de las Torres, y que quede sin efee- j 
to el anuncio de la misma. ' j

De haber tomado posesión de las Escuelas de 
niños de Mucientes, Tordehumos y niñas de 
Castronuño,,D. Enrique Martin,D.Rafael Gon
zalez y D.^ Inés Clavo, nombrados en virtud 
de oposición. • •

De -haber sido admitida la renuncia al 
Maestro de Aguasal y se dé cuenta de la va-, 
canto.

De una comunicación de la Junta central 
de derechos pasivos, manifestando que las, 
Nóminas para el pago de jubilados, se ajusten 
á las generales del Estado, suprimidas las ca
sillas de «Haber liquido» y «Descuento.» Con 
lo cual se dió por terminada la sesión.

El Gobernador Presidente, Juan B. Avila.
—-^l SeaTeia-TÍQi j^emando Iturralde. ,

---------- ---^^ssaGafS&ilQíia^^------------

Ayuntamiento constitucional de Valladolid

ANUNCIO. y

A las doce de la mañana del dia 6 del pró
ximo mes de Agosto, tendra.lugar en el salon , 
alto del Palacio municipal, la tercera subasta 
para el arriendo de puestos públicos, por el 
tiempo que resta del actual año económico.

El tipo para la subasta será el de treinta 
mil pesetas prorrateables por el tiempo que se 
disfrute el arriendo. .

La cantidad en que se adjudique el remate, 
se satisfará en la. Depositaría municipal por 
mensualidades anticipadas, dentro de los cinco 
primeros dias de cada una. :

La subasta se efectuará por pliegos cerra
dos y las proposiciones se extenderán en papel 
de una peseta, acompañando el recibo de ha
ber consignado en la Depositaría municipal 
Ia,cantidad de mil quinientas pesetas y la 
correspondiente cédula personal. .

Los depósitos de garantía podrán consti
tuirse desde que se anuncie la subasta hasta 
la hora en que se dé principio al acto.

Serán de cuenta del rematante los gastos 
de expediente, inserción de anuncios y los de
más, que establecen las leyes como obligatorios 
para los contratistas. : ,

El expediente con las, demás condiciones 

se halla de manifiesto én la 'Secretaría dé la 
Corporación municipal donde podrán exami
narle los que deseen mostrarse licitadores.

Valladolid 26 de Julio de 1888.—El Alcal
de, Eloy Silió.

Modelo de proposición.

Don F. de T., vecino det esta ciudad, con 
domicilio en la calle..... núm..... contrata con 
el Exemo. Ayuntamiento durante el añó 
económico de 1888 á 89, la cobranza de los 
arbitrios municipales que comprende la tarifa 
de puestos públicos con arreglo á las condi
ciones aprobadas para este objeto, ofreciendo 
la cantidad anual de..... pesetas (en letra sin 
enmienda ni raspadura.)

(Eecha y firma del interesado.}

(Talón núm. 52.)

Núm. 2576.

Ayuntamiento constitucional de 
Castrejón.

Terminado el repartimiento de la contri
bución territorial, formado para el año econó
mico de 1888 á 1889, se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento, por tér
mino de ocho dias, á contar desde él en que 
tenga lugar la inserción del presente en el 
Boletin oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo los contribuyentes en el mismo com
prendidos podrán presentar las reclamaciones 
que creyeren oportunas, desechando las que 
se presentaren despues de dicho plazo.

Castrejon Julio 20 de 1888.—El Alcalde, 
Isidro Gonzalez.—?. S. M., .Rafael Gutiérrez, 
Secretario.

Con el propio objeto y en el mismo término 
se hallan expuestos en los Ayuntamientos de

Tamariz
Villabrágima
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' NÚM. 2556.

Don Jerónimo Martinez Diez, Recaudador del pueblo de Torrescárcela, nombrado por 
el Ayuntamiento.

Certifico: Que-los individuos que aparecen en esta relación son los contribuyentes, cuyos 
recibos y facturas y otros documentos pertenecientes á la recaudación, desaparecieron del co
che dé’arriba de Sardón á Tudela de Duero, cuyos nombres y cantidades paso á relacionar.

PUEBLO DE^TQRRESCÁRCELA. CONTRIBUCION TERRITORIAL. ,

Años de que procede 
ladeada.

N lunero 
de 

orden. '
T rimes- 

tres.
NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES.

Tercer grado; 
Cuotas.

Pesetas. Cénts.

1886 á l887. . 65 4 D. Manuel Samaniego. . . . . . 10‘80''
123 3 D.^ Francisca Pascual. ................................ 4/89
126 4 D. Roman Samaniego...................................... 8‘96
227 4 D.^ Josefa Sánchez.......................................... 7‘08
222 4 D. Justo Vargas...................................   . . 3‘28

Total. . . 35-01

1887 á 1888. 22 4 D. Domingo Vaquerizo. . . . . . . . 21‘55
50 1 Ignacio Gómez.. . . . . . . . 4‘69
67 4 . Manuel Samaniego... . ... . . . . 10‘44.

123 4 D.‘^ Francisca Pascual. . . . . . . . 6-04'
126 4 D. Roman Samaniego. .... . . . 8‘32
127 1 Juan Frutos...........................................  . 11-25
129 1 José Cardaba..........................  . . . . 1-26

.106 2 Bonifacio González. ....... 2-74
155 1 'Saturnino Muñoz. ... i . ... 0-32
167 4 Excmo. Sr. Duque de Sexto........................... 30-70
174 4 D. Gregorio Alvarez. . ................................. 7-94-
181 1 DJ Manuela Casado. . . . . . . . 3-31
183 1 D. Plácido Sacristán............  . . ■ . 5-13
187 1 Tiburcio Molpeceres.........................  . 3-44
217 4 Josefa Sánchez............................................ 6-53
228 4 Justo Vargas................................................ 3^00

Total.,............................ 126-66

RESÚMEN.

Años de 1886 á 1887.. . ..................... 35-01
Idem de 1887 ál888.. . ........................... 126-66

Total. . ................................ 161-67

Importada precedente certificación la cantidad de ciento sesenta y una pesetas sesenta y 
siete céntimos, la cual entrego al Sr. Alcalde para los efectos oportunos en Torrescárcela á , 
once de Julio de mil ochocientos ochenta y ocho.—El Comisionado Recaudador, Jerónimo 
Martínez.
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Sección quitta.

Don Manuel Villazan, Juez Municipal en 
funciones de primera instancia del Dis
trito de la .Audiencia de esta Ciudad. .

Hago saber: Que por virtud de ejecución 
propuesta por el Procurador D. Antolin Gon
zalez Merino, en nombre de D. Pedro Zúñiga 
Otero, vecino de Segovia, en el dia cuatro de 
Agosto próximo á las doce de la mañana, ten
drá lugar en la Sala de Audiencia de este 
.Juzgado la venta en pública subasta de varios 
bienes muebles, y géneros de lana, seda, pa

samanería y algodón tasados en veinte mil 
ciento sesenta pesetas, con quince céntimos, 
de la pertenencia de 1). Emilio Zúñiga, de ís
ta vecindad, para con su producto hacer pago 
al Don Pedro, de diez y siete mil quinientas 
pesetas, intereses y costas que aquel le adeuda, 
haciendo presente que para tornar parte en la 
subasta se consignará previamente el diez por 
ciento del valor de dichos bienes, los cuales 
están de manifiesto en poder del depositario 
D. Ramón Liberto Cruz.

Dado en Valladolid á veintitrés de Julio de 
mil ochocientos ochenta y ocho.—-Manuel 
Villazan Pulgar.—-Ante mí, Anastasio H. Al- 
maráz.

(Talón núm. 51.)

NúM. 2578.

registrados en este Juzgado du
rante la 2.® decena del mes de Julio de ÎS8S.

DUS.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Ï MUERTOS ANTES DE :S8R INSCRITOS.
TOTAL' 

île 1 
ainiias i 
clases.

LEGÍTIMOS.
1
j KO LEGITIMOS.

S

lEGÍTISOS. , NO

p.

ECÎTISOS.

I
1 i- I

9

1 -
11

0&

S ^1
P 5i

O

11 1 i I ; » i » » i 1 » » » » » 1 '
Í 12 112 3 » » » » P » . 3 ■! 13 1 P 1 i » 1 i i 2 » » » » »' » 2 ¡

14 » i 2 2 !» 1 11 3 » » » » » 1 »
15 2p> 2 1» 1 1 i g 1 » 1 » » » 1 4
16 » i 2 21: .> I » » 1 2 » » » » » » 2 1
17 4'2 6 » »! 6 » 1 1 » » 8 1 7 !
18 21» 2 • » ! » 2 » » » i » » - d » 2 '
19 8^8 2 » I » » ' 2 1 » 1 » » i 1 3 '
20 80 11

» ' 1 2 » » » P » » l » 2 '
» » » ! » » » » 1 » » » » » Í

T dial 13 9 122 4 
i

26 2 1
i
1 »
I

» 3 29 i

Valladolid 21 de Julio de 1888.—El Juez munici— 
dal, Nicolás Carmona Martin.

JUZfiffli mwil! IIEL lISlBiTO BE 11 PHU.

DSZ®IJKC£OWES registradas en 
este Juzgado durante la St* de
cena del mes de Julio de ISSS 
clasificadas por sexo y estado 
civil de los fallecidos.

Valladolid 21 de Julio de 1888. 
— El Juez municipal, Nicolás Car
mona Martin.

li

FALLECIDOS.

VARONES. HEMBRAS.

o 5 5 TOTAL
DIAS. s *5 ■? 5 * h "^

CQ - Fs
general

li
f 11 ph 1 2 1 »1» 1,

3 !

1 1' Pi» » 1 3 2 » 5'
f 1-^ i»i» » » 1|» 1 2' 2 i

i 1^ 2» » 2 »!» » »1 L
3! 15 P 1 » 2 li» » 1:

îi ¡6 p» » 1 3p » 4i 5 1
17 '4!» » 4 »p » li 5

Ii 18 i2i2 » 4 »1» » »! 4 ii
i 19 p¡l » 2 1 » » 1 3

Pp » 4 » » » » 4
1 » i»i» » » » » » »i »

Total. 11516 1 22
10 4 1 15
——----------- - — --------

AXuï.^OOX.3 O 18S8.-lxnprenta y æîriouadex-xTiacioix del î^ospioio provl«oial
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